
Año de 1901. Lunes 13 de Abril Núm. 84.

OIETII * 0f!CISL
DE LA PROVINCIA DE VALLÁDOLiD.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . ¡Tpesetas.
Trimestre.. . . 6 id.. H

Número suelto/ í¿^S céntimos. ¡I
Los anuncios se insertarán al Ij 

precio de >25 S céntimos por línea. ; i

La.s leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorios de Africa .sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fAi iieuio 1." del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado..

Sección primera.

l?.^It'l?JB Oir-iciLAJu.

MM > ffl»J >®^®S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

í^Q. D. GJ y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

• {Gaceta del 14 de Abril de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de ¡a Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑORA: Gon arreglo á lo, dispuesto en 
.el art. 55 de la ley Provincial y en el Real 
decreto de 19 de Junio de 1900, los Diputados 
provinciales electos en el mes de Marzo del 
ario en que corresponda hacer la renovación 
bienal habrán de tomar posesión de sus cargos

1 y procederán á la constitución de la Diputa- 
j clon el primer día útil del mes de Mayo, que 
1 en el año actual es el miércoles primero.
| A su vez la ley Electoral de 26 de Junio 
! de 1890, en sus artículos 10, 14 y 20, previe- 
j ne que el mimo día 1.® de Mayo de cada año 

se constituya en el salón de sesiones de la Di- 
j putacion la Junta provincial del Censo, que 
1 será presidida por el Presidente de ¡a Diputa- 
1 clon y de la que formarán parte cuatro Dipu- 
{ tados provinciales elegidos por la misma cada 

bienio, en el acto de su constitución,
Previene igualmente que las sesiones de 

esa Junta empezarán á las ocho de la mañana, 
podrán durar diez horas cada día y prorrogar- 

j se si fuera necesario.
j La mera exposición de estos preceptos le- 
j gales revela claramente la dificultad que ofre- 
j ce su simultáneo cumplimiento, porque, ó el

Presidente y los cuatro Diputados que forman 
parte de la Junta provincial del Censo han de 
dejar de asistir á ella, incurriendo en las res
ponsabilidades que la ley Electoral determina, 
abandonando una de las más importantes fun
ciones que puede ejercer un ciudadano, ó la

1 Diputación no podrá constituirse, no sólo por
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tener ocupado su salón de sesiones, sino por 
verse imposibilitados de concurrir á ellas el ; 
Presidente y los cuatro Diputados referidos. >

Esta dificultad aumenta de gravedad si se ¡ 
tiene en cuenta que todos ó alguno de esos j 
cuatro Diputados, y el mismo Presidente, pue- j 
den cesar en sus cargos al constituirse la Di- 1 
putacion, bien por haber terminado su man
dato, bien por no series renovado por la 
misma.

Se hace, pues, necesario armonizar en esta j 
par te la ley P ro vi ncial y la Electoraif 

Esta armonía podría fácilmente encontrar- 1 
se adelantando la constitución de las Diputa- ! 
ciones, yaque bajo ningún aspecto conviene í 
alterar los plazos y fechas de la ley Electoral, j 
los quales se hallan tan escalonados y enlaza* ; 
dos que la más leve modificación de uno de i 
ellos implicaría la alteración completa de los ¡ 
restantes..

Bastará al efecto que, siguiendo un pro
cedimiento análogo al que se aplicó para la 
adaptación de la ley Provincial á la del año 
natural en el Real decreto de 19 de Junio de 
1900, se dicte otro, cuyo proyecto tiene el 
honor de someter el Ministro que suscribe á 
la aprobación de V. M,, fundado en las consi
deraciones expuestas y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno.

Madrid 12 de Abril de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre d’e Mi Angusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ La primera reunión semestral 

de las Diputaciones provinciales á que se re- 
ñere el art. 55 de su ley orgánica, tendrá lu- 
gar cada ano el primer día ntil de la ultima 
decena de Abril, debiendo proceder aquellas 
Corporaciones á su constitución definitiva y 
elección de Presidente y Diputados Vocales de 
la Junta dei Censo electoral, cuando así pro- 
coda, antes del 1? de Mayo. 
fecha sin haberse verificado esta constitución, ; dictando un Real decreto, del que debería darse 

' cuenta á la Cortes, y en el cual se dispusiera-y en su caso la elección de cargos mencionada, 
.ie exigirá á los Diputados la responsabilidad

en que por ello hubieran incurrido, sin per
juicio de que tengan lugar las sustituciones 
que procedieren con arreglo á la ley Electoral.

Art. 2.” Se entenderán aclarados en este 
sentido los artículos 45 al 51, ambos inclusive, 
y el 55 de la ley Provincial, y modificado el 
Real decreto de 19 de Junio de 1900.

Art. 3.“ De este decreto se dará cuenta á 
las Cortes.

Disposición transitoria. A fin de dar cum
plimiento al art. 45 de la ley Provincial, la 
reunión semestral de las Diputaciones, á que 
ee refiere el l.** de este decreto, se verificará 
en el año actual el lunes 22 del presente mes, 
observándose en todo lo demás lo que éste 
dispone.

Dado en Palacio á doce do Abril de mil 
novecientos uno.--MARIA CRISTINA.--El Mi- 

¡ nistro de la Gobernación, Segismundo Morel, i
Snforme del Consejo de Astado á que se 

j reSere el anterior ^eal decreto.

1 Exorno. Sr.: Eu cumplimiento de Real orden 
' comunicada por el Ministerio dél dígnckoargo do 
' V. E., ha examinado el Consejo la consulta quo 
■ se le dirige relativa^á la reunion do las Diputa- 
’ ciones y Juntas provinciales del Censo.
1 En dicha consulta se expone por ese Ministe

rio, que debiendo reunirse las Diputaciones, con
! arreglo al art. 55 do su ley y al Real decreto do 
: 19 de Junio de 1900, en el primer día útil del 
• quinto mes del ano económico, que lo es en el 
¡ presente el l.° do Mayo, y siendo esta misma fe- 
■ cha la fijada en el art. 14 de la ley Electoral para 
5 la reunion de las Juntas provinciales dei Censo, 
■ cuyas sesiones deben verifioarse en el salón de 
• aquellas Corporaciones, según el mismo art. 1-4, 

podrán tener diez horas j^aun más de duración, 
b con arreglo al art. 20 de la misma ley, y á las que 
1 deberán asistir, según el 10, como Presidente, el 
1 que lo sea de la Diputación, y como Vocales, 
j cuatro Diputados en ejercicio, por ésta designa- 
1 dos al tiempo de verifioarse su constitución, que, 
1 por tanto, debe ser anterior á la reunion de la 
í Junta del Censo, resulta evidente, por la sola 
J lectura de los preceptos citados, la imposibilidad 
1 del cumplimiento simultáneo de todos y la nece- 

’ 5 sidad de que lo tengan sucesivo, á cuyo fin se ha
pensado en ese Ministerio utilizar la faoul tad que 

Si llegase esta : iQ concede la ley de 28 de Noviembre de 1899,

adelantar un día la reunion de las Diputaoione:
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llevándola al último hábil de los meses cuarto y 
noveno del año económico.

Pero antes de resolver, desea ese Ministerio, 
y así de Real orden so ha dispuesto, oir el pare
cer de este Consejo con arreglo al art. 45, número 
1.° de su ley orgánica.

Comienza su dictamen el Consejo, recordando, 
como ya también se hace en la consulta, que ese 
Ministerio está autorizado por el art. 6.® de la ley 
denominada del año natural de 28 do Noviembre 
de 1899, origen de las dificultades cuya solución 
se busca, para dictar disposiciones que, modifi
cando los plazos establecidos en la ley Provincial, 
facilitarán la adaptación al régimen de las Dipu
taciones de los preceptos y novedades que en 
aquella otra ley se contienen, facultad que ya ha 
sido utilizada una vez por ese Ministerio al dic
tarse el Real decreto de 19 de Junio de 1900. Re
cuerda el Consejo tal autorización, no porque la 
juzgue indispensable para la legitimidad de la 
resolución que se dicte, toda vez que aun sin 
aquélla, sería preciso y lícito que adoptara algu
na el Poder Ejecutivo ante la urgencia y dificul
tad de dar cumplimiento estricto á dos leyes; así 
es que la autorización expresada, si se recuerda, 
es porque con ella queda como más robustecida 
la autoridad necesaria ó indudable para resolver 
la cuestión, y también porque aquélla indica y 
casi determina el criterio con que ésta ha de sel- 
resuelta.

Entrando ya en el fondo del asunto, considera 
el Consejo que siendo tan indudable que todo 
razonamiento huelga, bastando con la sola lectura 
de los artículos, la imposibilidad del cumplimien
to estricto á la letra, y por lo mismo simultáneo 
de la ley Provincial y de la del Sufragio, no hay, 
dada la consiguiente necesidad de alterar los 
plazos fijados en una ú otra, más que un criterio 
acertado, prudente y correcto, que inspira el pro
pósito de ese Ministerio, y que el Consejo hace 
suyo, llevar la modificación á la primera de aque
llas leyes y respetar en toda su integridad los 
preceptos de la segunda. Y ésto, no tan sólo por 
la razón bastante fundada que en la consulta se 
indica de estar escalonados los plazos electorales 
y suponer la modificación de uno la perturbación 
de todos, sino además porque, mientras para alte
rar la determinación de fechas establecidas en la 
ley Provincia! tiene ese Ministerio una autoriza
ción amplia del Poder legislativo, en cambio ca
rece de ella para llevar á la del Sufragio una 
alteración análoga, y también, finalmente, porque 
mientras ninguna extrañeza puede producir, ni 
inconvenientes suscitar que el Gobierno deter
mine la fecha en que hayan de reunirse las Dipu

taciones, entidades al fin sometidas de continua- 
á su alta inspección, y por ello casi á su tutela,.. 
sucedería todo lo contrario, y podría ser origen 
de peijudiciales interpretaciones, si se diera al 
Poder ejecutivo modificar los preceptos legales 
relativos á elecciones, asunto en que se exige á. 
aquél una exquisita imparcialidad, y en el que 
por lo mismo toda intervención que tenga es 
bastante delicada.

Creyendo, por tanto; el Consejo que la modi
ficación debe llevarse, como se ha pensado, á la 
fecha de reunion de las Diputaciones, y enten
diendo tambien que, pues, esta reunion es nece
sario preceda á la de la Junta del Censo, para 
que haya Presidente elegido y Vocales designa
dos, la medicación es lógico consista en adelantar 
y no en retrasar aquella. Nada más tendría que 
añadir, mostrándose conforme con el propósito d© 
ese Ministerio, si no fuese porque, coinoidienda 
su parecer con el pensamiento que inspira la 
consulta, oree no obstante, necesario modificar el 
desenvolvimiento de aquél, haciendo que sea ma
yor el adelanto en la fecha de reunion de las ’Di
putaciones.

Buscando la menor alteración posible en la. 
ley, propone á ese Ministerio que el expresado 
adelanto sea de solo un día; pero aunque el 
Consejo se inspire tambien en el mayor respeto 
à aquella, entiende que los preceptos de la misma- 
imponen la necesidad de una mayor anticipación 
y reducida á proponer ésta al Gobierno.

Con el adelanto de un día se salva la dificultad 
á que dá origen la circunstancia de tener que- 
reuniise ambas Corporaciones en un mismo local, 
y aun las suscitadas por la necesidad que oiert-as 
personas tienen de aoudirálas sesiones de la unay 
de la otra; pero con esto, y prescindiendo de que 
pueda ser motivo de alguna complicación la nece
sidad de celebrar seguidas sesiones por falta de 
número en las primeras, subsiste una dificultad 
de mayor importancia aun que las expresadas,, 
como se indica en la consulta, dificultad relativa 
á la composición de la Junta del Censo.

En efecto, teniendo ésta como Presidente al 
de la Diputación y como Vocales á cuatro Dipu
tados en ejercicio, [jor ac¡iuélla designactos aï cons
tituirse, -y siendo este año, á cansa de las recien
tes elecciones de renovación para las Diputacio
nes, y de necesaria constitución de éstas, resulta 
que aquéllos cinco funcionarios es muy probable 
que hayan perdido incluso el carácter de Diputa
dos, y desde luego no tienen ya el especial que 
les autorizaba para asistir á la Junta del Censo, 
siendo, por tanto, necesario que antes de reunirse 
ésta proceda la Diputación à hacer nuevas desig-
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naciones en favor de la,s mismas personas, ó de 
otros cinco de sus miembros, necesidad evidente 
que ya en la consulta se expresa.

Pero tales designaciones no pueden liacerse 
hasta la constitución definitivá de la Diputación, 
ya porque con relación al Presidente hay que 
considerar que entonces es cuando lo elige, ya 
porque con relación á los cuatro Vocales exige la 
ley Electoral que entonces sea cuando los nom
bre, y aun cuando no lo exigiera seria igual, 
puesto que, según la ley de ellas, las Diputacio
nes interinamente constituidas tan sólo pueden 
ocuparse de preparar su constitución definitiva, 
examinando á este fin las actas leves.

Todavía, si la dificultad se limitara á la falta 
de Presidente elegido, podía pensarse en que le 
reemplazara en la Junta del Censo el Diputado 
de más edad que preside la Diputación interina; 
pero aparte de los inconvenientes que siempre 
ofrecería una interpretación bastante dudosa y 
que ya se referiría á la ley Electoral, subsistiría 
la dificultad relativa á la designación de los cua
tro Diputados, imponiéndose, por tanto, de todos 
modos la necesidad de que preceda la constitu
ción definitiva de la Diputación á la reunion de 
la Junta del Censo.

Ahora bien; tal necesidad, que viene á recono- 
corsé en la consulta, supone la de que se reuna la 
Diputación algunos días antes que la Junta del 
Censo, porque los preceptos de la ley Provincial 
contenidos en sus artículos 47 ai 61 hacen que 
entre la reunion de aquella y su constitución haya 

• de mediar algún tiempo, que cuando menos exce
derá necesariamente de un día, toda vez que en 
ese intervalo tendrá que elegir la Corporación in
terina dos Comisiones de actas, una per^nanente y 
otra auxiliar; dar ésta dictámenes, que han de 
quedar sobre la mesa veinticuatro horas, respecto’ 
á ha elección do los Diputados que compongan la 
otra; procederse, si preciso fuera, á la sustitución 
de alguno de estos, los cuales, luego que se aprue
ben sus actas, tendrán que presentar dictámenes 
con relación á las de los demás, trámites todos 
que invierten algún tiempo y que, aunque sin 
necesidad de suspender sesiones, retrasarán la 
constituci(Tn definitiva.

Por esta razón entiende el Consejo que las Di
putaciones debieran reunirse en el primer día 
útil de la última decena de Abril, con cuya anti
cipación no se altera mucho lo hoy vigente, y se 
deja espacio bastante para que, dado el escaso 
número de Diputados y la circunstancia de ser 
bienal la renevacion, pueda procederse á la cons
titución definitiva y á las designaciones necesa
rias antes de l.° de Mayo.

Espacio bastante quedará de ose modo; inútil 
será que las Diputaciones, escudadas en su regla
mento interior ó en la lentitud y necesidad de 
la discusión, traten de eludir lo que se disponga, 
porque tales pretextos los ha, previsto y declara
do ineficaces el arb. 72 de la ley Provincial, y si 
por una inconiprensible obstinación llegara el 
1.” de Mayo sin que alguna Diputación hubiese 
procedido á hacer las designaciones de los Dipu
tados y Presidente que han de asistir á la Junta 
del Censo, entonces, sin perjuicio de que en ésta 
tuvieran entrada los suplentes de que habla' la 
ley Electoral, procedería á exigir responsabilidad 
á la Corporación negligente.

La previsión de la ley Electoral, al ocuparse 
de los suplentes, no puede ser motivo, y así lo 

j entiende el Consejo, para que so dejare de procü- 
rar la pronta designación de los propietarios, 
pues ni la sustitución de los funcionarios públi
cos puede ser más que un remedió excepcional, 
ni el cumplimiento irregular de las leyes que, en 
rigor, es casi una forma de su incumplimiento 
puede convertirse en normalidad autorizada.

| Siendo, como es, el motivo de la anticipación 
Í propuesta la necesidad de ejecutar puntualmente 
1 las operaciones electorales, oree él Consejo, siem- 

pro inspirándose en el deseo que muestra también 
j ese Ministerio de alterar lo menos posible los pía- 
• zos legales,, que, el adelanto tenga lugar para la 

primera dé las reuniones semestrales, donde la 
i dificultad surge, y no para la segunda, donde és- 
1 ta no se presenta, variaciones* que si bien altera 
1 la especie de simetría que en la ley se nota, tien- 
j de á modificar lo menos posible los preceptos de
1 ésta, y vendría como á compensar la mayor anti- 

cipaoion propuesta por el Consejo para la prime- 
j ra reunión semestral.
1 Con relación á ésta, cabía distinguir y exoep- 
| tuar de tal anticipación los años que no fueran de 
| renovación por falta de elecciones generales, pero 
1 como también en ellos puede haber vacantes que 
í sería necesario cubrir antes de la reunion próxi- 
1 ma de la Junta del Censo, ya de Presidente, ya de1 Diputados Vocales, opina el Consejo que no debe 

establecerse diferencia.
Otra cuestión pasa á tratar el Consejo; por 

mucha que sea la urgencia con que se dicte el 
! Real decreto, es difícil que medien entro su pu- 
1 blicacion en la Gaceta y el primer día hábil de la 

última decena del presente mes, que, como regla 
1 general se propone para reunion de las Diputa- 
1 oiones, los ocho días que fija como plazo para 

presentación de actas el art. 45 de la ley Provin- 
1 oial, y para tal caso, como disposición transitoria, 
‘ convendría fijar para el presente año una fecha
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especial, que fuese el primer día útil, después de 
transcurrido ese plazo que la ley fija.

En cuanto al propósito que ese Ministerio 
-expresa de dar cuenta á las Cortes del Real de
creto que se dicte, ninguna duda ofrece que es 
también acertado; así se disponía en el otro Real 
decreto, que puede considerarse precedente, de 
19 de Junio de 1900, y así es correcto hacerlo, ya 
que se trata de alteración hecha en una ley y uso 
por el Gobierno de una autorización que le dió el 
Poder legislativo.

Por las consideraciones expuestas, el Consejo 
coincidiendo con la iniciativa y pensamiento de 
ese Ministerio, opina que procede:

l .° Que por el mismo se dicte con urgencia un 
Real decreto disponiendo que la primera reunion 
semestral de las Diputaciones provinciales tenga 
lugar cada año en el primer día útil de la última 
decena de Abril, procediendo aquellas á la cons
titución definitiva, eleecion de Presidente y de 
Diputados Vocales de la Junta del Censo, cuando 
así proceda, antes del 1." de Mayo; que si llegara 
esta fecha sin haberse procedido á dichas eleccio
nes, siempre por supuesto que éstas deban toner 
lugar, se procederá á exigir la responsabilidad en 
que haya incurrido la Diputación negligente, sin 
perjuicio de que tengan lugar las sustituciones 
que, con arreglo á la ley Electoral, procedieren 
en la Junta del Censo, y que se entienda aclara
dos en dicho sentido los artículos 45 al 51, ambos 
inclusive, y el 65 de la ley Provincial, y modifi
cado el Real decreto de 19 de Junio de 1900.

2 .° Que en el Real decreto que se propone se 
establezca con relación al presente año, y como 
disposición transitoria, que la reunion do las Di
putaciones tenga lugar en el primero de los días 
útiles de la última decena del corriente mes que 
sea posterior inmediato á los ocho siguientes .á la 

1 publicación del Real decreto, estándose para todo 
lo demás á lo que en general éste disponga,

Y 3.® Que del expresado Real decreto se dé 
cuenta á las Cortes.

V. B., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.

Madrid 10 de Abril de 1901.
(Gaceta del 14 de Abril de 190.1.''

Ministerio de Gracia y Justicia.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, por decreto fecha 
9 de los corrientes, se ha dignado nombrar 
para la Silla y Arzobispado de Zirigoza. 
vacante por defunción de I). Vicente Alda y 

Sancho, á D. Antonio María Cascajares y 
Azara, Cardenal Arzobispo de Valladolid.

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las informacio
nes y diligencias necesarias para la presenta
ción á la Santa Sede.

Madrid 11 de Abril de 1901.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, por decreto fecha 
9 d§ los corrientes, se ha dignado nombrar 
para la Silla y Arzobispado de Valladolid, que 
ha de resultar vacante por traslación de don 
Antonio María Cascajares y Azara, á D José 
María de Cos, Arzobispo Obispo de Madrid-Al
éa lá.

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las informacio
nes y diligencias necesarias para la presenta
ción á la Santa Sede.

Madrid 11 de Abril de 1901.
(Graceta del 12 de Abril de 1901.)

Sección cuarta.
Núm. 765. 

iabiOTO oMl de la provincia do lailadoiid.- - - -- - - - - - - - - - : (
Negociado 1/—Oipiitacion.

GONVOGATORTA.

ClECULAE NÚM. 65.

A los efectos del art. 55 de la ley or
gánica provincial, en relación con el Ideal 
decreto de doce del corriente, y con arre
glo á.lo prevenido en el arb. 62 de aquella 
y en el transitorio del mencionado Real 
decreto, líe acordado convocar á la Dipu- 

| tacion provincial de esta provincia, para 
Í las sesiones del primer período semestral 
1 ordinario del presente año, cuya inaugu- 
ral deberá tener lugar el día veintidós del 

j actual, á las doce horas.
* Lo que hago público por este periódi- 
i co oficial y á los fines que la ley establece. 
| Valladolid 15 de Abril de 1901.Í £1 Gobernador,

i. Wwl ^aamatót.
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Presupuestos.—Recaudadores.

ClECULAR NÚMERO 56,

En el día de boj" se remite al Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación, el recurso de al
zada y antecedentes de su razón, interpuesto 
por don Juan Manuel .Mfonso Nanclares, Re
gidor Síndico del Ayuntamiento de Aguilar 
de Campos, contra providencia de este Go
bierno, fecha 29 de Noviembre último, dejan
do sin efecto la cuenta de oficio y acuerdo de 
aquella Corporación de 5 de Junio de dicho 
año que hizo responsable del alcance de 1.753 
pesetas 24 céntimos, á D. Gerardo Valentin y 
Valentin, como Recaudador Municipal que 
fué en el ejercicio de 1897-98 y primer se
mestre de 1898'99.

Lo que se publica en el Boletín 0picial 
para conocimiento de los interesados, según 
preceptúa el art. 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativode22de Abrildel890.

Valladolid’12 de Abril de 1901.
£{ Gobernador, 

pannei ^namítót.

Núm. 753.

Oelegácion íe Hacieiiiia de ia provincia de lalladolií.

i INVESTIGACION.

CIRCULAR.

La Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, participa á ésta de mi cargo, con 
fecha 16 del actua!, haber cesado en su desti
no, el día 28 del pasado mes, el Investigador 
Regional de Hacienda 1). José Guerra y Ber
nardo y tomado posesión D. Carlos Mesa Ro
sales, dispuesto por Real orden de 12 del mis
mo mes de Febrero.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia Sf^gún dispone el art. 8.° del 
Reglamento de ia Investigación de 30 de 
Enero de 1900, para conocimiento del público 
en general; interesando de todas las Autori
dades que le faciliten con sus auxilios el me
jor desempeño de.las funciones que por dicho 
Reglamento le están encomendadas.

Valladolid 30 de Marzo de 1901.—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera.

NüM. 710.

GRÁNJA MODELO QUE FUE DE VALLADOLID
Quinta semana de labores del 25 al 3© de S^arzo,

Cuenta de los jornales invertidos durante los días de esta semana en el viñ'edo de este 
Establecimiento.

Sumere. NOMBRES.

Precio 
del 

jornal.

Pesetas. Lillies.

DÍAS QUE TRABAJARON.

Martes. Miércoles. Jueves. ' Viernes. Sábado,

1 Inocencio Diez. . 1-75 » 1 1 1 1 1
2 Silvestre García.. B75 » 1 1 1 1 1
3 Juan Santos.. . . 1‘75 » 1 1 1 1 1

IMPORTE,

ÏOTE. Pesetas.

5
5
5

1,1

8‘75
8‘75
8‘75

15 26‘25Suma total.
Asciende el valor de la presente cuenta á las demostradas veintiséis pesetas veinticinco 

céntimos.
Valladolid 30 de Marzo de ,1901.—El Conserje, Mauricio Crespo.
Comisión q)^(^'^i'^^^^^^‘—Sesión de 1.® de Abril de 1901.—La Comisión apronó la prece

dente cuenta.—El Vicepresidente, Mariano Maleo.—E>\ Secretario, Juan ¿Martines Cabezas.
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NOW. 751.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURÍA DE PONDUS DE^POSOTUESTO PROVINCIAL.

IS^es de Mayo del año eponómico de 1901.
OISTBIBUCÍON do fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 
de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 yen el 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden 
circular de 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.^ de la Instrucción para unificar la Conta-
bilidad provincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

CLA-^TTOS Capítulos, i 1G1 AL

Pesetas. 1 Pesetas,
CAPÍTULO PRIMERO., ------

Administración provincial. ’ • 7427‘91 7427^91
CAPÍTULO IL

...............................................................................................7725‘66| 7725‘6S
CAPÍTULO ÍIl.

’Obras obligatorias. . . .... . • 1432.2 14322 
CAPÍTULO IV.

Cargas.. ......................... • ‘ | 149'O0 14950
CAPÍTULO V. .

.Instrucción pública,. . . 9289*041 9289*04

CAPÍTULO VI.
Beneficencia...................... 55904*45 55904*45

CAPÍTULO VIL
Corrección pública.. . . , . 2786*29 2786*29

CAPÍTULO VIII. !
Imprevistos, ; . . . ; .............................................;.................................. 416*66 416'66

CAPÍTCLO IX. i
Nuevos Establecimiento.^.

CAPÍTULO X. X
Carreteras..................... .... .. 11295'35 11295-86 

CAPÍTULO Xí.
Obras diversas...................

CAPÍTULO XÍI.
Otros gastos, , . . . . _ 446*66 446*66

CAPÍTULO XILL
Resultas. . ....

CAPÍTULO XIV.
Ampliación.. . . . .

_ Total GENERAL. -____ . . |___124 564*02

Valladolid 3 de Abril de 1901.—El Contador de fondos provinciales, José Gomez.—VP 8.% El 
Ordenador de pagos, Felipe Fernandez Vicario.

En sesión de este día, la Comisión provincial acordó aprobar la presente distribución de fondos para el 
mes de Mayo de 1901 importante 124,564^02 pesetas y que se publique en el Boletín Oficial á los efectos 
de Ley-

Valladolid 9 de Abril de 1901.—El Vicepresidente, Mariano Mateo.—«El Secretario, Juan Martí
nez Cabezas.
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Ayuntamiento de Valladolid,
A.KÍ.a> ri® 1901,

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecutan por Administración, durante la semana 
gue termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

“=5225?*5Í!ÍSÍ2KSSSS!2W

Jornales 
satisfecho».

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros ocupados 
en los trabajos de invierno. .

Reparación de herramientas del 
parque, Colegio de niños haérfa' 
nos y lavadero público de las Mo
reras; desmonte de la casa núme
ro 4 de la calle del Leon de la Ga
ted ral ; arreglo de baches en varias 
calles, cuyos trabajos han sido 
ejecutados por los obreros de in
vierno........................................  

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para la conserva
ción de jardines, paseos y viveros 

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino á los 
trabajos de invierno................  

Sierra de maderas con destino á la 
reparación de edificios.

19P42

844^74

24'75

274'72

51'50

TOTAL. .....................1.387'13
Valladolid 23 de Marzo de 1901.—El Con

tador, Nicolás Q. y Peña.—VC B.^ El Alcal
de, Francisco Zarandona.

NúM. 754.
Ayuntamieiato coasiîîucîonaS de 

Villanueva de San Wancio.
Para que la Junta pericial de esta villa pue

da ocuparse en su día en la formación del 
apéndice al.amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para el próximo año de,1902, se 
hace necesario que todos los terratenientes de 
este término, vecinos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
los días del mes de Abril corriente, las rela
ciones duplicadas de altas y bajas debidamente 
reintegradas y acompañadas de los títulos de 
propiedad en los que se acredite el pago de 
derechos de transmisión, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Villanueva de San Mancio á 9 de Abril de 

1901.-—El Alcalde, Francisco Falencia,— El 
Secretario, Pedro Martínez.

; Con el propio objeto ó igual término invi-
■ vitan los Ayuntamientos de 

El Campillo
1 Simancas
1 Velascálvaro
> Villalar
1 Villarmentero de Esgueva ' 
i/jarza^Laj

! Sección quinta.
1 NuM. 749.
! CÉDULA DE CITACION.
1 El Sr. D. José Be'llm-rmt y Mora, Juez de 
! instrucción del Distrito de la Plaza de esta
1 Capital, por providencia de esta fecha dictada 
j en causa contra Julián Iriarte Lorca, sobre 
| usurpación de propiedad literaria, acordó se 
j cite á Francisco García Diez, casado, jornale- 
1 ro, de cuarenta y un años de edad, vecino do
1 Rioseco, hoy de ignorado paradero, á fin de 
•’ que, dentro del término dé diez días, conta- 
j dos desde la inserción de la presente en el Bo-
1 LETíN Oficial de la provincia, comparezca ante 
j este Juzgado á prestar declaración de dicha 
| causa, bajo la multa de cinco á cincuenta, 
¡pesetas.
j Valladolid ocho de Abril de mil novecien- 
| tos uno.—El Actuario, Celestino Suárez,

1' NÚM. 750.
j Boa ^osé Fardo y Crespo, ^uez de iasírijc- 

cion del Oistrito de la Audienoia de esta 
í Ciudad de Valladolid.
1 Por la presente se cita, llama y emplaza al 
! procesado Teodoro Guerrero Cazalla, cuyo ac- 

tua! paradero ge ignora, aunque se cree pro
cede de Sevilla, para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción en la Gaceta y

1 Boletín Oficial de la provincia comparezca 
¡ en la Cárcel de Chancillería á constituirse en 
j prisión decretada por la Sala de lo Criminal á 

disposición de la misma, con apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica en 
la causa contra él seguida sobre injurias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 

í demás agentes de policía judicial procedan á. 
Ila busca y captura de dicho procesado condu

ciéndole con las seguridades convenientes á 
la Cárcel de Chancillería, de esta Capital á 

« disposición de la Sala de lo Criminal.
| Valladolid once de Abril de mil novecien

tos uno.— J. Pardo y Crespo.—Por mandado 
de S. S.®, Licenciado Gregorio Nuñez.

1 Valladolid: Imprenta del Ho.spicio provincial.
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